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. Asunto: 
REMITE OFICIO CIRCULAR 
NO.UGEDEP-SC-2011-029 ADJ. COPIA DE 
RESOLUCION NO 28-UGEDEP-2011 
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Ideas AO), GIIA Mo empata 

OFTCIO CIRCULAR No. UGEDEP-SG-2011-029 
Quito, 28 de marzo del 2011 

bt o paran 
Señores A acia) y 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
REGUISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E E 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, ¿87 Ro 0    

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS S o a E 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS ASA 
BOLSA DE VALORES DE QUITO - a 
BOLSA DE VALORES DE GUAYAQUIL Y 

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

Presente 

M
r
 

AÑ
 

De mi consideración: 

Para los fines legales consiguientes, mediante la copia certificada que adjunto al 
presente oficio y conforme lo ordenado en su artículo 3 cumplo con notificar el 
contenido de la Resolución No. 028-UGEDEP-2011, emitida el 23€ marzo de 2011 
por el economista Pedro Delgado Campaña, Presidente de la Junta del Fideicomiso 
y Representante de la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público 
FIDEICOMISO AGD CEN NO MÁS IMPUNIDAD, UGEDEP. 

Por la atención concedida al presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

    
ADJUNTO LO INDICADO 

$ 
Quito: Gonnessiat N32-13 y José Gómez 

Telf: (993-2) 2552913 / 2524066
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UGEDEP 
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Derecho Público 

Fidelcomizo AGO - GFN Na Más impunidid 

  

UNIDAD DE GESTION Y EJECUCION DE DERECHO PÚBLICO 
FIDEICOMISO AGD CFN NO MAS ¡MPUNIDAD 

RESOLUCION No, 023-UGEDEP- 2011 

PEDRO DELGADO CAMPAÑA 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD DE GESTION Y EJECUCION DE DERECHO 

PÚBLICO : 
FIDEICOMISO AGD CFN-NO MAS IMPUNIDAD, UGEDEP 

CONSIDERANDO: 

Que, el segundo inciso de la disposición transitoria quinta de la Ley de Creación de la Red de 
Seguridad Financiera dispone que: “La Agencia de Garantia de Depósitos mantendrá si vigencia 
jurídica a partir de la publicación de la presente Ley en el registro Oficial, por el plazo de un año... 
Una vez extinguida la Agencia de Garantía de Depósitos, sus activos, derechas, asi como las 
competencias establecidas en los Arts. 27 y 29, inciso final de la ley de Reordenamiento en Materna 
Económica, en el Área Tributario-Financiera, serán ejercidos por el Ministerio de Finanzas”. 

Que el artículo 1 del Decreto Ejecutivo 202 del 31 de diciembre de 2009, dispuso: “Asuma-el 
Ministerio de Finanzas, a partir del 1 de enero de 2010, las COMPETENCIAS, activos y derechos 
que, en virtud de la extinción de la AGD, debe ejercer dicha cartera de Estado”. 

Que el primer inciso de la Décima Disposición Transitoria del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, publicado en el Segundo Suplemento del Registro oficial No. 306 del 22 de 
octubre de 2010, dispone que los activos, derechos y competencias que se transfirieron al Ministerio 
de Finanzas de conformidad con la Disposición Transitoria Quinta de la Ley de Creación de Red de 
Seguridad Financiera, pasarán a partir de la presente Ley a la Unidad de gestión y ejecución de 
derecho público del Fideicomiso AGD CFN NO MAS IMPUNIDAD y que para dicho efecto se emitirá ' 
el correspondiente acto administrativo; . 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No, 281 del 22 de octubre de 2010, el Ministro de Finanzas 
acuerda ratificar la disposición contenida en la Décima Transitoria del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas, dispone la notificación a la Superintendencia de Bancos y 
Seguros, Superintendencia de Compañias, Banco Central del Ecuador, Registradores de la 
Propiedad, Registradores Mercantiles, Bolsa de Valores de Quito, Bolsa de Valores de Guayaquil    
Acuerdo;
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j Fideicomiso AGD - CFN No Más Impunidad 

Que, mediante decreto ejecilivo No. 553 de fecha 18 de Noden SUP ZAO se crea la Unidad de 
Gestión y Ejecución de Derecho Público del Fidelcomiso AGD-CFN NO MÁS IMPUNIDAD; 

Que, mediante Resolución Nro. QO1-UGEDEP-2040, de fecha 18 de noviembre 2010, el Presidente 
de la Junta del Fideicomiso resolvió asumir a partir de la presente fecha la-Dirección de la Unidad de a 
Gestión y Ejecución de Derecho Público del Fideicomiso AGD CEN. NO MAS IMPUNIDAD, cuyas 
siglas en lo sucesivo serán UGEDEP; * 

Que, mediante Resolución No, AGD-U10-GG-2008-12, de fecha 8 de jul del 2008, la Agencia de 
Garantía de Depósitos (AGD) incautó todas los bienes de propiedad de quienes fueron 
administradores y accionistas de Filanbanco S.A: hasta el 2 de diciembre de 1998, inclusiva de los 
bienes que se tengan como de su propiedad, según el conocimiento público;- los mismos que serán 
transferidos a un Fideicomiso en garantíaque sé deberá constituir para ese efecto, mientras se 
pruebe la real propiedad de esos bienes, 'que pasaran á ser recurso de la Agencia de Garantia de 
Depósitos. 

Que, mediante Resolución No. AGD-UIO-GE20094, de fecha 12 de agosto de 2008, la Agencia 
de Garantía de Depósitos resolvió incorporar en la parte que corresponda de la resolución AGD-UIO- 
GG,2008-12 expedida el 8 de julio de 2008, varias compañías entre las cuales. se encuéntra 
MINERA REAL MINREAL SA. ps 

Que, mediante Resolución No. ADAUIO-GG-2009-184, de fecha 13 de noviembre de 2009, la: 
Agencia de Garantía de Depósitos: resolvió. en su Art. 4, “Declarar que el 96.67% del paquete 
accionario de la compañia MINERA REAL MINREAL S,A..es de real propiedad de quienes fueron 
accionistas y administradores de Filanbanco S.A; por. lo tánto, dicho paquete accionario pasa a ser  ' 
recurso de la Agencia de Garantía de Depósitos” 

En ejercicio de las facultadas que le confiere la Ley y el Pan respectivo: 
: 

o RESUELVE: 

Art, 1.- Designar como administrador de la compañia MINERA REAL MINREAL SA., a doctor 
José Roberto Murillo Venegas con tas-facultades: otorgadas de representante legal de la compañia 
MINERA.REAL MINREAL S.A, dejando sin efecto cualquier tpo de de nombramiento otorgado por la: 
Agencia de Garantía de Depósitos o su titular directo. 

Art, 2,- Disponer y que el administrador de l compañia: MINERA REAL: MINREAL: SA. designado 
mediante esta resolución vinecalbo su nombramiento en el Registro Mercantl. 

    

  

    

e , Art; 2: - Remitir coplas certificadas de esta resolución pera alos fines de ley pertinentes a los seño 
os Registradores de la Propiedad y Mercantiles de Quito, Guayaquil y dernás ciudades que sos 
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menester, señor Superintendente de Compañias, señor SuperitemBSTS*OS Bancos y Seguros; 
Bolsas de Valores de Quito y Guayaquil, señor Gerente General del Banco Central del Ecuador y 
más instituciones públicas y privadas. Y 

Dado en San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a 23 de marzo de 2011, 

    

      

" Pedro Delgado Cyfpaña 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DEL FIDEICOMISO 

REPRESENTANTE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE DERECHO 
PÚBLICO 

FIDEICOMISO AGD CFN NO MAS IMPUNIDAD, UGEDEP 

Cerfífico que la presente Resolución fue emitida en la ciudad de Quito, el día 23 de marzo del 2011, 
por el REPRESENTANTE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE DERECHO PÚBLICO, 
FIDEICOMISO AGD CFN NO MAS IMPUNIDAD, UGEDEP. 

Dra. Miro a Gutiérrez López » 
¡RTAGENE! EsÑÓN Y UNIDAD DE G | Y EJECUCIÓN DE DERECHO PÚBLICO 

FIDEICOMISO AGD CFN NO MAS IMPUNIDAD, UGEDEP 

meo aa YO, JOSE ROBERTO MUR HLO-VENEGAS, titular de lacedula de identidad No.170866292:7, * * 
acepto el cargo de administrador de la compañia MINERA REAL MINREAL S.A. Quito, 23 de marzo 
del 2011, 

 


